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PODER JUDIGIAL

CIRCULAR: 022/2020

C. JUECES DE CONTROL, JUICIO ORAI Y
EJECUCIóN DE SANCIONES DEt ESTADO DE
MOREIOS, SERVIDORES PÚBUCOS DEt PODER
JUDIC¡AL DEt ESTADO DE MORELOS,
AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES,
MUNICIPATES Y PÚ¡UCO EN GENERAI.
PRESENTE

eGülrs{E
g(,\tETiN JUD rc¡Àt

Se comunico que lo Junto de Administroción, vigiloncio y
Disciplino del Poder Judiciol, en sesión extroordinorio de ocho de junio
de dos milveinle, ocordó lo siguiente:

"POR UNANIMIDAD DE VOTOS, Tt MAGISTRADo PREsIDe¡¡re nusÉH JAsso oíez, n
MAGISTRADA ELDA FtoREs l¡ótl v Et JUEZ DE pR¡MERA tNsTANctA ucENc¡ADo
AIEJANDRO BECERRA ARROYO, INTEGRANTES DE tA JUNTA DE ADMINISTRECIóN¡,
VIGITANC¡A Y DISCIPTINA DEL PODER JUDICIAT DEI ESTADO DE MORETOS APRUEBAN:
(...)

ACUERDO MEDIANTE Et CUAI SE FACUTTA A tOS JUECES DE
coNTRor, Jutcto oRAt y ¡.¡ecuc¡ót¡ DE sANctoNEs DEL
ESTADO DE MOREIOS, PARA CEIEBRAR AUDIENCIAS RESPECTO
DE AcuERDos REpARAToRtos o suspENs¡ó¡¡ colr¡otctoNAl
DET PROCESO.

"PRIMERO: Con los medidos sonitorios y cuidodos necesorios yo outorizodos por éste
órgono, se foculto o los Jueces de Control, Juicio Oroly Ejecución de Sqnciones del
Estodo de Morelos o efecto de que. denfro de los corpetos que tienen osignodos o
su corgo, ÚnicomenTe en donde elimpulodo se encuentre bojo lo medidJcoutelorde prisión preveniivo, puedon celebror oudiencios respecto de qcuerdos
reporotorios o suspensión condicionol del proceso, debiendo de outorizor o reolizqr
los correspondientes notificociones por medios electrónicos por conducto de su
Secretorio de Solo, lo onterior en virtud de que se considero que es esenciolque ¡os
personos privodos de lo libertod puedon occeder o uno solido olïerno, odemós deque el riesgo es mínimo necesqrio, en viriud de que en los oudiencios que se
celebron poro ésie tipo de solidos oliernos no se desohogon pruebos y ol ser
proboble lo posible obtención de lo libertod, es doble cotologorlo como un oclo
urgente, por tonto, se estó en focultodes de poder llevor o cobo tol octojurisdiccionol.
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SEGUNDO: Los solicitudes que se recibon sobre dichos Iópicos, serón otendidos por
el Juez que tengo lo corpeto odministrotivo o su corgo, es decir, no seró el Juez de
guordio quien otenderó dicho solicilud ol menos que el mismo tengo o su corgo lo
corpeto.

pODER JUD'GIAI TERCERO: A efecto de evitor lo congregoción innecesorio de personol en lo sede' judiciol de que se troie, el Juez de Control deberó coordinorse con el odministrodor
o subodministrodor que correspondo, poro que, cuondo se recibo uno solÍcitud
sobre los lópicos onteriores, se señole fecho poro oudiencio buscondo que este el
menor número de personos en los oudiencios y que no coincidon los oudiencios en
un mismo hororio.

ARTICUTOS TRANSITORIOS

PRIMERO. El presenle ocuerdo enlroró en vigor el dío de su oproboción.

SEGUNDO. Publíquese el presenle Acuerdo en el Boletín Judiciol, en el periódico
Oficiol "Tierro y Libertod" y, poro su moyor difusión, en el Portol de.lnternel de lo
Junto de Adminisiroción, Vigiloncio y Disciplino del Poder Judiciol del Estodo de
Morelos."

Dodo en cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio

celebrodo el ocho de junio de dos mil veinte.

ATENTAMENTE
Cuernovoco, Mor., o 15 de iunio de
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MAGISTRADO PRESIDENTE DEL H.
ESTADO Y DE tA JUNTA

DISCIPLINA DEL
óN,

tAt EL

DR. R Éru .¡nsso oí¡z

tA JUNTA

UPERI DI
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